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ARTICULO I2.- Apruébase el Convenio suscripto con fecha 13/02/92, entre los Minis-

terios del Interior y Economía y Hacienda de la Nación y la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que forma parte de la presente como Ane-

xo I.

ARTICULO 2a.- Comuniqúese al Ministerio del Interior y Ministerio de Economía y

Hacienda de la Nación.

ARTICULO 3e.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 05 DE MARZO DE 1992.

01RESOLUCIÓN /92.-

MIGUEL ANGE
Presidenta
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ARLOS GARRIDO
MRECTOR

DESPACHO GENERAl

Firma y

[£n la ciudad de Buenos Airen, a los trece tí i ¿A-: del
mes de febrera de 1992, se reúnen, el Señor- Ministro Rudolfo
Día;:, in ter ina.rionte a cargo de lo.:: 11 in is torios del Interior.,
y del Ministerio de E con o ni i. a y de Obras y Servicios í-'ub 1 i coí:>,
e i'i represen tación del Gobierno Nacional ;y e? 1 Seh'or tiobcr i ia;.for
de la Provine, i a de Ti.erra del !:'uec.jo, Antártida o lelas del
Atlántico Sur, ü. Josó Estaba, lio, en representación de osa
Proviri eia, eon el propósito de iniciar las gost iones
tendientes a la entrega de los servi e ios ad¡r¡i: eistr at:i vos y
demás transferencias a que se alude en los artículo.::. J ó , 2.1 y
22 de la Ley Nacional Mro. 23.77Ü. Teniendo en cuenta que la
deliberación e instrumentación de los acuerdos que solucionen
los aspectos sus tañe: i. a 1 es que se presentan a raí;-:. di..' la
transferencia antes indicada,, exigen un pla;::o que i in p ;.'J'.:.:•
atender a cuestiones impostergables, en ouriipl imion to del
mandato establecido por- la ley antes relacionada han resuelto
c tí 1 e b r a r e s t e a c u e r d o . Con t ales f u n el ¿\ e n t c :> s se e s t a t > ] .e c: e y
e o n v i en e , -- - ••• — • — • — — —
PRIMERO: Hasta tanto se establezcan las pautas que regularán
la forma de atender a las relaciones jurídicas porid ion tes
hasta la asunción del Gobierno Constitucional de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur , el
Gobi.errio Provincial se compromete a ejercer la repi esen t .ación
de los i rrtereses del e;;-Territorio Nacional de la Tierra del
Fuego e islas del Atlántico Bur, en -todo'.:-:, aquo.l 1 o... procesos
.;; tj.d i i... i ¿i 1 e s en trámi te, y evitar piiU'ilcos quo cuestionen la
legitimación procesal, el Gobierno de la Nación y el Gobierno
de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur., otorgarán represe? litación judicial al -Genor
riscal de Estado de la Provincia, con autori¿aeión para
delegarla en los funcionarios letrados bajo su
d G p e i i d e n c i a . • - ^ - • •
SEGUNDO; Ambas partes expresan que la asunción do la
representación, en los términos proceden temen te; expuestos no
implica reconocimiento alguno sobre la atribución de los
efectos patrimoniales a los procosos a que se refiere el
p r e s o n t e a c u e r' d o . — - • - -- - - — - • - :~ - - - -
CUARTO: En atención a las características del caso, y
tari i en do en cuenta los términos del articulo 2* de la Ley
21.EÍ39 y la condición de revista de los funcionarios a les
que se encomendará la representación ambas partes acuerdan

1 a 1 a profesional de los aboqados que: ejerzan ia
d e'f en ;sa del ex — Territorio Nación al a que alud tí ¡.este conven i a
no devengarán honorarios a cargo de la Nación o de la
F'r "D vine i a, cualquiera fuere el resultado do lor-v acuerdos que
se celebren a su respecto, sin perjuicio del derecho de
cobrar los que se regulen a' cargo de las otras partes de les
proceses .. •--••• •--- - - ~
TERCERO: E! 1 presente acuerdo quedará sometido en su v..i uen c1 i a
.:., la t.orid :ic.i. ón suspensiva •::!(..' su aprobación por ¡jai '.. e do la
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«QÜtSIAVO A. BLANCO
a/cD¡r. Información Parlamenraria
Honorable Le~.i:lstura Territorial



ael ¿/nte

legislatura de la Provincia de Tierra del Fuíjqo» Antártida e
Islas del Atlántico Sur y a su posterior aprobación par
D e c: !•••• e t a del Poder Ejecutivo Nacional. — - — -
En prueba de conformidad cíe todo lo preceden te morí te expuesto
se suscriben dos ejemplares de igual tenor y a un solo
e.3 f e.-? c L o , en el lugar y fecha señalados al comienzo. - - -

JOSÉ ARTURO ESFABILLO

GOBERNADOR

DR. RODOLFO ALEJANDRO DÍAZ
kSINISTRO DE T R A B A J O Y SEGURIDAD SOCIAL
t JKT. DE ECONOMÍA Y O B R A S Y S E R V I C I O S

PÚBLICOS

JSTAVO ArSLAÍ
kformación Parlamenraría

Honorable Legislatura Territorial
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